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Comunicaciones

Nuevas disposiciones relativas al derecho
sobre la filiaciön y la nacionalidad suiza
En la ediciôn 4177, habiamos
llamado su atenciôn sobre el
nuevo derecho sobre filiaciön,
que entrö en vigor el 1? de ene-
ro de 1978. Quisiéramos ahora
darles algunas precisiones su-
plementarias en relacion con
las modificaciones de la Ley
Federal sobre la adquisiciôn y la
pérdida de la nacionalidad suiza,

del 29 de septiembre de
1952.

Los articulos modificados tie-
nen por lo tanto, el siguiente
tenor:

Articulo 1

1 Es suizo desde su nacimiento:
a) El hijo de un ciudadano suizo
que esta casado con la madré
de ese hijo;
b) El hijo de una ciudadana
suiza que no esta casada con el
padre de ese hijo.
2 Un hijo extranjero menor ad-
quiere la nacionalidad suiza co-
mo si la adquisiciôn hubiera te-
nido lugar desde su nacimiento:
a) Cuando el padre es ciudadano

suizo y se desposa con la
madré ulteriormente;
b) Cuando la madré no esta
casada con el padre y que, luego
de un cambio de apellido, el
hijo recibe el apellido del padre
suizo, porque es educado bajo
su autoridad paterna.
3 Si el hijo menor que adquiere
la nacionalidad suiza en virtud
del pârrafo 2 tiene a su vez
hijos, éstos adquieren igualmen-
te la nacionalidad suiza.

Articulo 2
Abolido.

Articulo 4

Quien adquiere la nacionalidad
suiza obtiene el derecho de ciu-
dadania cantonal y comunal:
a) Del padre en los casos pre-
vistos en el articulo primero,
pârrafo 1, letra a, y pârrafo 2, le-
tras a y b;
b) De la madré en el caso pre-
visto en el articulo primero,
pârrafo 1, letra b;
c) Del marido en el caso previs-
to en el articulo 3.

Articulo 5, pârrafos 1 y 2
1 El hijo de madré suiza y de su
esposo extranjero adquiere desde

su nacimiento el derecho de
ciudadania cantonal y comunal
de la madré y, por consiguiente,
la nacionalidad suiza:
a) Cuando la madré es de ori-
gen suizo y los padres tienen su
domicilio en Suiza en el momen-
to del nacimiento del hijo; o

b) Cuando, en los otros casos, el
hijo no puede adquirir otra
nacionalidad desde su nacimiento.
2 El hijo que habia adquirido la
nacionalidad suiza en virtud del
pârrafo 1, letra b, la pierde si
antes de su mayoria de edad,
recibe la nacionalidad extradera

de su padre.

Votaciones federales
Si quiere participar en Suiza en
una elecciön o votaciôn federal,
anûnciese en su representaciôn
suiza; lo puede hacer por carta
o presentândose personalmen-
te. El anuncio lo necesita hacer
una sola vez pues mantendrâ
su validez por todo el tiempo
que usted no tenga su domicilio

en Suiza.

Articulo 8

Abolido.

Articulo 57, pârrafo 6
6 Si el hijo de un padre extranjero

y de una madré de origen
suizo no ha alcanzado aûn la
edad de 22 anos cumplidos en
el momento de la entrada en
vigor de la Ley federal del 25 de
junio de 1976 que modifica el
Côdigo Civil suizo y si el padre
y la madré tenian su domicilio
en Suiza en el momento de su
nacimiento, puede, dentro del
plazo de un ano después de la
entrada en vigor de la nueva
ley, solicitar a la autoridad
compétente del canton de origen de
su madré que reconozca su ciu-
danfa suiza...

Procedimiento:
Los padres de un hijo que reûne
las condiciones exigidas por el
articulo 57, pârrafo 6, pueden
dirigir, hasta el 31 de diciembre
de 1978, una solicitud a la autoridad

compétente del canton de
origen de la madré, siempre que
el hijo, nacido antes del 19 de
enero de 1978, no cumpla hasta
el fin de ese ano la edad de 22
anos.

Anûnciese hoy mismo
sera aîgo bueno...

Votaciones federales:
1978 3 de diciembre
1979 18 de febrero

20 de mayo
21 de octubre

2 de diciembre



A continuaciön se indican las autori-
dades cantonales compétentes en la
materia, con sus respectivas direc-
ciones.

ZH Direktion des Innern des Kantons
Zürich, Abt. Zivilstandswesen, 8090
Zürich

BE Polizeidirektion des Kantons Bern,
Zivilstandsdienst, Kramgasse 20,
3011 Bern
Direction de la police du canton
de Berne, Service de l'état civil,
Kramgasse 20, 3011 Berne

LU Gemeinderat bzw. Bürgerrat der
betreffenden Gemeinde

UR Justizdirektion des Kantons Uri,
Rathausplatz 5, 6460 Altdorf

SZ Departement des Innern des Kan¬
tons Schwyz, 6430 Schwyz

NW Justizdirektion des Kantons Nid-
walden, Rathaus, 6370 Stans

OW Justizdepartement des Kantons
Obwalden, Brünigstrasse 160, 6060
Samen

GL Direktion des Innern des Kantons
Glarus, Bürgerrechtsdienst, 8750
Glarus

ZG Direktion des Innern des Kantons
Zug, Poststrasse 18, 6301 Zug

FR Département de l'intéreur du can¬
ton de Fribourg, rue des Chanoines

118, 1700 Fribourg
Departement des Innern des Kantons

Freiburg, Chorherrengase 118,
1700 Freiburg

SO Justizdepartement des Kantons
Solothurn, 4500 Solothurn

BS Zivilstandsamt Basel-Stadt, Post¬
fach 142, 4010 Basel

BL Justizdirektion des Kantons Basel-
Landschaft, Rathausstrasse 2, 4410
Liestal

SH Gemeindedirektion des Kantons
Schaffhausen, Zivilstands- und
Bürgerrechtsdienst, Postfach 65,
8201 Schaffhausen

AR Gemeindedirektion von Appenzell
A. RH., Kantonaler Zivilstandsdienst,

9100 Herisau
AI Standeskommission des Kantons

Appenzell I.RH., 9050 Appenzell
SG Departement des Innern des Kan¬

tons St. Gallen, Bürgerrechts- und
Zivilstandsdienst, Regierungsgebäude,

9001 St. Gallen
GR Justiz, und Polizeidepartement

des Kantons Graubünden, Amt für
Zivilstands- und Bürgerrechtswesen,

7001 Chur
AG Departement des Innern des Kan¬

tons Aargau, Justizabteilung, 5001
Aarau

TG Zivilstandsinspektorat des Kantons
Thurgau, 8500 Frauenfeld

Tl Dipartimento di giustizia, Direzione
cantonale dello stato civile, 6501
Bellinzona

VD Département de l'intérieur et de
la santé publique, Service de
l'Intérieur, Château St. Maire, La
Cité, 1005 Lausanne

VS Département de Justice du canton
du Valais, Service de l'état civil,
1951 Sion
Justizdepartement des Kantons
Wallis, Abteilung Zivilstandswesen,
1951 Sitten

NE Département de Justice du canton
de Neuchâtel, Château, 2001 Neu-
châtel

GE Chancellerie d'Etat du canton de
Genève, 2, rue de l'Hôtel de Ville,
1204 Genève

Documentos necesarios:
Los documentos que deben
acompanar la solicitud hecha en
el formulario apropiado, a obte-
nerse ante el canton de origen
de la madré, son en general los
siguientes:
a) partida de nacimiento del so¬

licitante;
b) partida de nacimiento de la

madré (cuando ella haya na-
cido en Suiza);

c) extracto del registro de fami-
lia expedido por el funciona-
rio del Estado civil del lugar
de origen de la madré;

d) libreta de matrimonio de los
padres;

e) atestaciôn de la comuna cer-
tificando que en la época del
nacimiento del solicitante su
padre y su madré tenian su
domicilio en Suiza.

La autoridad se réserva el de-
cho de exigir la presentaciön de
otros documentos.

Esperamos que estas informa-
ciones les sean de utilidad y les
permitan presentar una solicitud
dentro del plazo fijado.

Servicio de los Suizos del Ex-
tranjero

Castillos
suizos

Dia de
Emisiôn:
26.5.1978

Pro

1978

Hagenwil

Tarasp

Burgdorf

Chillon

La importaciôn de billetes
de banco extranjeros por
un importe superior a
20.000 francos suizos por
persona y por trimestre
esta prohibida desde el 27
de febrero de 1978.

Esta medida fue adoptada
por el Consejo Federal en
base a la resolucion federal

para la salvaguarda de
la moneda, del 8 de octu-
bre de 1971. La misma
esta encuadrada dentro de
las disposiciones générales

que tienen por fin
protéger a nuestro franco
suizo contra su encareci-
miento.
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LLAMADO
a las personas que tierien que ariunciar pretensiones de indemnizaciôn
ante la Republica del Zaire

1

Las autoridades compétentes examinan actualmente lo contencioso de
indemnizaciôn que subsiste entre Suiza y el Zaire. En consecuencia, in-
vitamos a todas las personas que tienen que hacer valer pretensiones
de indemnizaciôn ante el Estado del Zaire a que anuncien sus pretensiones

al Departamento Politico Federal, Direcciôn del Derecho Inter-
nacional Publico, Secciön de Acuerdos de Indemnizaciôn, 3003 Berna.

El llamado se dirige a las siguientes categorias de personas:
a) Las personas fisicas que, desde el acontecimiento perjudicial y hasta
la fecha del présente llamado, hayan poseido sin interrupciôn el derecho
de ciudadania suiza y que no hayan nunca sido simultâneamente ciu-
dadanos de la Republica del Zaire (precedentemente Republica demo-
crética del Congo) durante ese periodo.
b) Las personas morales y las sociedades comerciales, cuando puedan
probar que los intereses suizos eran en ellas prépondérantes durante
ese mismo periodo.

Pueden ser anunciadas:
a) Las pretensiones de indemnizaciôn résultantes de efectos perjudi-
ciales de la legislaciôn territorial del Zaire sobre bienes raices suizos
en el Zaire, en particular de la legislaciôn aplicable a los bienes aban-
donados, nada o insuficientemente explotados.
b) Las pretensiones de indemnizaciôn résultantes de las medidas de
"zairinizaciön" o de radicalizaciôn" tomadas después del 30 de noviem-
bre de 1973.

c) Las pretensiones ante el Zaire résultantes del pago de cotizaciones
antes del 30 de junio de 1960 a los organismos de seguridad social en
actividad en el territorio del Zaire.

En su declaraciön, los solicitantes proporcionarân indicaciones précisas
sobre su persona (apellido y nombres, fecha y lugar de nacimiento, co-
muna de origen, domicilio actual, numéro de teléfono).
En los casos de sucesiôn, datos precisos sobre la persona del difunto
y el lazo de parentesco eventual deberén igualmente ser proporciona-
dos. Los herederos conjuntos deberân designar un représentante, debi-
damente autorizado, para asumir la defensa de sus intereses.

Los causahabientes de personas morales o de sociedades comerciales
deberân proporcionar indicaciones anâlogas sobre sus autores.

El anuncio debe ser hecho en todos los casos. Todo anuncio ante una
autoridad suiza o extranjera asi como toda correspondencia anteriores
al présente llamado no pueden reemplazar el anuncio requerido por el
llamado. No obstante, los interesados que se anuncian nuevamente ten-
drân a bien indicar, ante todo, cuândo y dônde sus pretensiones han
sido ya anunciadas.

A la recepciôn de su anuncio, los interesados rebicirân un cuestionario
en el cual serân invitados a dar todas las precisiones utiles y al que
deberén adjuntar todas las piezas justificatives necesarias.

Los anuncios deberân ser enviados hasta el 31 de enero de 1979 a mâs
tardar (fecha del sello postal). Los anuncios despachados después de
esa fecha no podrân mâs ser tornados en consideraciôn.

rzz7i f/Z7

Departamento Politico Federal
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El nuevo cine suizo 1963-1974
Bases y principios
Hace ya algunos anos que la creaciön
cinematogrâfica suiza ha vuelto a ser
una realidad, y ello no solo en el mis-
mo pais, sino también en los (estivales

internacionales y en los eines de
las principales ciudades europeas, asi
como las emisoras de television
extraderas. Hace diez anos, no se habria
atrevido uno a sofiar tal cosa ni en
los suenos mäs audaces. La Ley
Federal sobre el cine, que entré en vigor
el 19 de enero de 1963, se enfrentö
con una produccién cinematogrâfica
hundida en el provincialismo y la me-
diocridad. Ahora bien, el periodo de
prosperidad empezô algo més tarde,
después de 1969, al ser revisada la
ley sobre el cine.
El primer texto de la ley preveia ûni-
camente el apoyo y el fomento de las
"peliculas de indole cultural,
documental y educativa, estimadas de uti-
lidad desde un punto de vista cultural
o politico nacional". Cuando esta ley
fue elaborada, muchos eran los que
crelan todavia que la crisis de la
produccién cinematogrâfica suiza era una
crisis transitoria. Se equivocaban. Las
peliculas de argumento escasearon
cada vez mâs, hasta que la produccién

cinematogrâfica estuvo a punto
de extinguirse. El texto revisado de
la ley autoriza también el otorgamien-
to de subvenciones a las peliculas de
argumento; ademâs, la formulacién de
"estimadas de utilidad desde un punto

de vista cultural y politico nacional",

uniformemente referida a repre-
sentaciones de la "defensa espiritual
del pais", ha sido substituida por la
expresién "de valor", mâs sencilla y
de menos carga ideolôgica. lo cual
permite una interpretacién mâs liberal
de la ley.
Actualmente, el erario publico contri-
buye anualmente con 2 millones de
francos al fomento de la produccién
cinematogrâfica, invirtiéndose las dos
terceras partes de esta cantidad en la
produccién de peliculas. Taies
subvenciones no habrian bastado nunca
para originär la continua expansiôn
de la produccién cinematogrâfica suiza.

En resumidas cuentas, fueron los
mismos realizadores cinematogrâficos
quienes aportaron la principal contri-
buciôn, tanto con su talento como con
su notable solidaridad y espiritu de
sacrificio.
El présente articulo es un intento de
narrar la historia de la toma de con-
ciencia de los realizadores cinematogrâficos

suizos, poniendo al mismo
tiempo de relieve su extraordinario di-
namismo dentro de la vida cultural
helvética. No se trata de celebrar lo
conseguido en el lapso de unos pocos
anos. Los progresos realizados por la
produccién cinematogrâfica suiza son
todavia exiguos si se los compara con
el retraso que habia de superar. El

cine suizo vuelve por fin a ocupar en
1974 un puesto que permite ya con-
templar una perspectiva, y quien dice
mâs desconoce la situaciôn en el mer-
cado cinematogrâfico internacional.

Antes de la ley

Los comienzos del cine en Suiza es-
tân todavia por explorar. Por otra parte,

un detallado inventario dificilmente
podrâ permitirnos descubrir que el
cine suizo fue arrastrando una exis-
tencia ficticia mientras la importacién
de peliculas extranjeras se efectuô sin
ninguna traba. El cine suizo tomé su
arranque durante la Segunda Guerra
Mundial, al quedar obstaculizada la
importacién de peliculas por las cir-
cunstancias politicas, y debido también

a que Suiza hubo de formular y
afirmar con toda claridad sus propios
valores en un mundo confundido y
convulsionado a causa de la guerra.
DIE LETZTE CHANCE (la ultima opor-

tunidad), de Leopold Lindtberg, fue
quizâs la pelicula mâs perfecta de un
fecundo periodo de produccién
cinematogrâfica suiza, si bien no fue una
pelicula excepcional propiamente di-
cha; era una de una serie de peliculas

en las cuales el suizo se recono-
cia a si mismo, y mediante las cuales
se enfrentaba con su tiempo y consi-
go mismo.
No es cierto que la época de la "clâ-
sica suiza" acabara con la guerra .En
una ojeada retrospectiva se debe in-
cluso afirmar que Lazar Wechsler, el
Cinico productor de envergadura, supo
leer una vez mâs los signos del tiempo.

Lo mismo que habia comprendido
antes que lo peculiarmente suizo de-
bia constituir el nûcleo de la "defensa

espiritual del pais", también se
percatô, al volver a abrirse las fron-
teras, de que habia de orientarse de
nuevo hacia la temâtica internacional
y hacia la pauta internacional. Fue

Establecimientos Industriales

P L AT E X

Quilmes

La Plata Cereal Co. S.A.

RECONQUISTA 359/65 TEL. 45-3454 al 59-46-2032/2062 - BUENOS AIRES \
OFICINA EN CORDOBA:

OBISPO TRÉJO 19, 4° D -TEL. 30177- Représentante: Sr. Adolfo B. Rohe

12



mâs bien el publico el que no se atre-
viô a efectuar la apertura, por faltarle
fe en las posibilidades de una "voz
de Suiza".
Algunos productores cinematogräficos
siguieron dedicândose a la pelicula en
dialecto vernâculo, relacionado con la
problemâtica del terruno, y se juga-
ron asi casi todas las cualidades que
el cine suizo habia adquirido en tiem-
pos mâs dificiles. Las circunstancias
se hicieron cada vez mâs dificiles
para la producciôn cinematogrâfica
suiza: el publico suizo cediô a su
enorme deseo de resarcirse en materia

de peliculas extranjeras, y como
quiera que pudo ver casi todas las
peliculas extranjeras de alguna
importance, ya no pudieron sostenerse las
peliculas en dialecto vernâculo. La in-
troducciôn de la televisiôn no hizo
mâs que consumar la crisis; de todos
modos, con la organizaciön de la
television, se tomaron algunas decisiones
previas importantes para el porvenir
del cine suizo. El hecho de que por
ejemplo Ginebra se especializara en
la television filmada, o sea, en una
television hecha por realizadores
cinematogräficos, tuvo consecuencias
concretas para la producciôn
cinematogrâfica.

No obstante, la television no le pro-
porcionô al principio mâs que
inconvenantes. Es cierto que se intenté en
algunos casos realizar peliculas para
el cine, pero en reaiidad con poco
método. Asi pues, se declararon ven-
cidos los pocos productores suizos de
entonces, renunciaron a la producciôn
cinematogrâfica y se dedicaron al
documentai y a la pelicula publicitaria.
Por consiguiente, descuidaron la
pelicula de argumenta en las discusio-
nes en torno a la ley sobre el cine.
Entre tanto, jôvenes autores- productores,

actuando independientemente
unos de otros y en distintos lugares
del pais, habian venido llamando la
atenciôn con sus primeras peliculas y.
en 1962, se asociaron formando la
"Union de Autores Cinematogräficos
Suizos". De dicha Union partieron los
impulsos esenciales tendientes a me-
jorar el clima cinematogrâfico suizo,
y a estimular la producciôn
cinematogrâfica independiente.
En 1964, con ocasiôn de la Exposi-
ciôn Nacional que se celebrô en Lau-
sana, cundiô en el publico la convic-
ciôn de que algo nuevo estaba suce-
diendo en el cine. Henry Brandt habia
hecho para la parte central de la Ex-
posiciôn cinco cortometrajes cordina-
dos —de très minutos de duraciôn
cada uno— que incitaban a la gente
a enfrentarse con sus propios proble-
mas y con los problemas del mundo.
La ultima de estas peliculas se
intitula "Suiza forma parte del mundo",
formulaciôn esta que venia a ser una
respuesta a la temâtica y al estilo ex-
tremadamente helvéticos del cine suizo

tradicional.
Por lo demâs, los éxitos bastante
médiocres cosechados por SIAMBO ITA¬

LIAN! de Alexander J. Seiler, y por
LES APPRENTIS de Alain Tanner, de-
mostraron la poca propensiôn del
publico suizo a corjtemplarse a si mis-
mo en el espejo de peliculas realistas
y desmistificadoras. Los autores hubie-
ron de percatarse de que en los anos
de crisis del cine suizo se habian
perdido muchas cosas, sobre todo la
benevolencia del publico nacional, que
va no creia que se pudieran hacer
peliculas en Suiza. Ademâs, faltaba el
apoyo de un ramo cinematogrâfico
enredado en su propia crisis, que vi-
via exclusivamente de la importaciôn
de peliculas y que ya no podia ima-
ginarse que se pudiera trabajar tam-
bién con peliculas que no le fueran
ofrecidas a uno ya listas para la pro-
yecciôn, peliculas en cuya creaciôn
uno hubiera colaborado de cerca, aca-
so incluso de una manera déterminante

La ley sobre el cine no llegô en el
momento oportuno; entré en vigor en
extremis; de haber tardado dos anos
mâs, ya no hubiera encontrado quizâs
ninguna pelicula que subvencionar ni
ningun autor cinematogrâfico a quien
ayudar.
La Ley Federal sobre el Cine régula
en primer lugar la composiciôn y el
cometido de la Comisiôn Nacional del
Cine, las condiciones de "apertura,
transformaciôn y clausura de los es-
tablecimientos de proyecciôn
cinematogrâfica", la importaciôn y el alqui-
ler de peliculas, asi como las penas
y el procedimiento penal a que pu-
dieren dar lugar estas actividades. Es
esencial para el desarrollo del cine
suizo el segundo titulo de la Ley
sobre el Cine, en el cual se definen las
medidas de promociôn; esta parte de
la ley fue el principal objeto de la
revision de 1969.
La ley reza tajantemente: "La Confe-
deraciôn puede estimular la producciôn

suiza de peliculas de valor". La
prâctica résulta algo mâs dificil. El es-
timulo puede adoptar diversas formas:
subsidios a la producciôn, "premios
a la calidad otorgados a peliculas ex-
cepcionales", becas de formaciôn y
perfeccionamiento profesional para ci-
neastas. Por fin, dentro del âmbito
mâs amplio del fomento de la producciôn

cinematogrâfica, la Confedera-
ciôn estâ también dispuesta a otorgar
subvenciones a "instituciones, organi-
zaciones y manifestaciones tendientes
a fomentar la cultura cinematogrâfica,
y en especial la educaciôn cinematogrâfica",

asi como también al Archivo
Cinematogrâfico Suizo ("Cinémathèque
Suisse" de Lausana).
Varias entidades examinan las solicitudes

de subvenciôn dirigidas a la
Confederaciôn y aconsejan al Jefe del
Departamento Federal del Interior, a
quien corresponde dicidir.
Para ser objeto de promociôn, una
pelicula (o proyecto de pelicula) debe
reunir dos condiciones: debe prome-
ter ser "de valor" si es que la
Confederaciôn ha de subvencionar su pro¬

ducciôn, y ha de ser "excepcional"
para obtener un premio a la calidad.
Ahora bien, îdué ha de entenderse
por "de valor", y qué signifies
"excepcional"? No se puede ocultar que
tanto en las asociaciones inieresadas
como en las entidades consultivas de
la Confederaciôn, la interpretaciôn de
estos términos ha dado ya lugar a
algunas discusiones casi interminables.
Recursos formulados por cineastas
que no habian recibido ningùn premio

a la calidad han contribuido por
lo menos a définir el concepto de
"excepcional". Hoy ya no se interpréta

el término "excepcional" en el sen-
tido absoluto, o sea, subjetivo. Se
considéra excepcional una pelcula que
descuella en el conjunto de la
producciôn suiza, o sea, una pelicula
superior al promedio.
Mâs dificil résulta en cambio deter-
minar el contenido de la expresiôn
"de valor" con conceptos y cualidades

objetivas. Precisamente en estos
Ultimos anos se ha discutido mucho,
e irreflexivamente a veces, acerca del
valor de peliculas criticas y politica-
mente comprometidas. Circulos con-
servadores opinaban que el fomento
de peliculas que ponian en tela de
juicio el mismo sistema politico no
podia ser cometido de este sistema.
Es indiscutible que estamos aqui ante
una auténtica problemâtica del fomento

del cine por parte del Estado. Toda
promociôn estatal del cine tiene ten-
dencia a tolerar unicamente la critica
inmanente al sistema. Si la producciôn

cinematogrâfica nacional cae en
una compléta dependencia del Estado
—como sucede en la mayoria de los
paises socialistas—, se pone en tela
de juicio la libre discusiôn y comuni-
caciôn.
Algunos cineastas suizos son actual-
mente conscientes de que el cine efi
Suiza necesita una base mâs amplia
que la que garantiza la promociôn
cinematogrâfica de la Confederaciôn.
Por esto buscan el apoyo y la partici-
paciôn de la industria cinematogrâfica
y de las emisoras de televisiôn nacio-
nales y extranjeras, e incluso de in-
versionistas ajenos al ramo. A este
respecta, cabe senalar a la atenciôn
el proyecto de creaciôn de un "Centra

Cinematogrâfico Suizo", que habrâ
de convertirse en definitiva en un
segundo instrumento de promociôn, reu-
niendo y encauzando hacia la producciôn

cinematogrâfica todas las demâs
contribuciones que para tal fin apor-
ten voluntariamente los cantones, los
municipios y los particulares.

Suiza y el cine documental

La historia del nuevo cine suizo no
empezô en Suiza, sino en Londres. En
1957, se carecia de todo en Suiza; se
carecia de productores, de personal
técnico y de instrumental. Si Claude
Goretta y Alain Tanner se habian tras-
ladado a Londres, tenian sus motivos
para ello; en aquel entonces, trabaja-
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ban en ei "British Film Institute". Esto
les permitiö estar en contacto con los
jövenes del movimiento realista cine-
matogrâfico llamado "Free Cinema" y
les brindö la posibilidad de realizar
una primera pelicula. Durante mâs
de veinte fines de semana deambula-
ron por "Piccadilly-Crcus" y filmaron
—abiertamente o con cämara oculta—
el tipico y sintomâtico vaivén de una
poblaciön industrial después de la
jornada de trabajo. Goretta y Tanner
montaron su pelicula en circunstan-
cias de suma pobreza, pese a lo cual.
aquel mismo ano NICE TIME fue ga-
lardonada en el Festival del Cine de
Venecia.
No faltaban autores, faltaban estudios
y faltaban pedidos. El suizo que se
habia propuesto hacer peliculas tenia
que trabajar en el extranjero. Algo
mâs tarde otros très realizadores in-
tentaron hacer un nuevo cine en su
propio pais, sin contar con pedido al-
guno y sin financiaciôn de ninguna
clase. Ya en 1953, Flenry Brandt habia
vuelto con una primera pelicula etno-
lôgica (sobre los Bororos del pentro
de Africa) y realizô en 1960 su primer
documentai (QUAND NOUS ETIONS
PETITS ENFANTS — Cuando éramos
ninos) lo suficientemente larga para
llenar un programa; Alexander J.
Seiler préparé una pelicula sobre los
trabajadores extranjeros en Suiza
(SIAMO ITALIANI), después de haber
conquistado la palma de oro en Cannes

con su pelicula encargada por la
Oficina Central Suiza de Turismo (A
FLEUR D'EAU / IM WECHSELNDEN
GEFÄLLE — A flor de agua); Walter
Marti, con peliculas cortas, realizô los
trabajos preparatorios para un
documentai de largo metraje (URSULA —
ODER DAS UNWERTE LEBEN —
Ursula o la futilidad del vivir). Después
de NICE TIME, Alain Tanner y Claude
Goretta habian regresado a Suiza;
Goretta empezô a trabajar en la Television

de la Suiza francesa; Tanner
rodô una pelicula de medio metraje
(RAMUZ — PASSAGE D'UN POETE —
Ramuz — Paso de un poeta), que no
tuvo éxito, y se dedicô después a
realizar independientemente una en-
cuesta intitulada "LES APPRENTIS".
Ahora bien, ^pué es lo que aquella
primera generaciôn del nuevo cine
suizo podia presentar en 1965, al apa-
recer una generaciôn mâs joven con
Fredi M. Murer (PAZIFIK — ODER DIE
ZUFRIEDENEN)? El inventario puede
establecerse de la manera siguiente:
"SIAMO ITALIANI" de Seiler, "LES
APPRENTIS" de Tanner, "LES
NOMADES DU SOLEIL" (Los nômadas
del sol) y "QUAND NOUS ETIONS
PETITS ENFANTS", asi como cinco
peliculas cortas "LA SUISSE
S'INTERROGE" de Brandt, y KRIPPENSPIEL"

(Representaciôn navidena) y
"LE PELE" (El pelado) de Walter
Martis (en colaboraciôn con Moritz de
Hadeln y Sandro Bertossa). Pero ade-
mâs de todo esto, se habia demos-
trado que, sin previa infraestructura

técnica, se podia hacer cine en este
pais.
Para el desarrollo de una cinemato-
grafia nacional, no es déterminante el
numéro de obras excepcionales; tiene
en esto mayor importancia el alum-
bramiento de una conciencia politica
y éstilistica. Los realizadores de la
media actual crearon en poco tiempo
un estilo que, aunque siempre personal

fue tipico en cuanto a los méto-
dos; mejor dicho, técnicas del "cinéma

direct" (cine directo) que en aquel
entonces fue desarrollado en Francia,
en los Estados Unidos, en Inglaterra
y en el Canadâ bajo diversas deno-
minaciones, como "cinéma vérité",
"Uncontrolled Cinema" o "Free Cinema".

El documental —mâs vivo y con-
tundente por cuanto registra al mismo

tiempo el sonido y la imagen, im-
poniendo asi estrechos limites al mon-
taje, résulta ser hoy todavia, o résulta

ser hoy de manera cada vez mâs
palmaria, la ûnica alternativa honra-
da trente a la pelicula de argumento.
Tanto Henry Brandt como Alexander
J. Seiler y Walter Marti han permane-

cido desde entonces fieles a este mé-
todo de concebir y representar que
desarrollaron con esmero. Cada uno
de ellos lo dépuré y desarrollo a su
manera. Ante todo, A. J. Seiler llevô
hasta sus ultimas consecuencias las
posibilidades del método (en
"MUSTERWETTBEWERB" "FIFTEEN", "UNSER

LEHRER" y, en colaboraciôn con
su esposa, June Kovach, en "WER
EINMAL LOGT — ODER VICTOR UND
DIE ERZIEHUNG"). Demoströ que el
"cinéma direct" no implica el renun-
ciar al montaje, y que puede ser lle-
vado hasta una especie de dramatur-
gia del cine de ficciön. Claude
Goretta y Alain Tanner trabajaron en la
television conforme a los mismos prin-
cipios y se convirtieron en los
realizadores mâs fecundos de la emisora
de Ginebra, hasta que alcanzaron no-
toriedad (en 1969 y en 1970) con sus
peliculas. Intentaremos en el siguiente

capitulo relatar esa su evoluciôn.
Hemos escogido 1965 como ano de
referencia, porque en aquel ano en-
traron en liza autores mâs jövenes,
que se dedicaban al género docu-
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mental y a la ficciôn: Yves Yersin,
Jacques Sandos (los "ilustradores"),
Fredi M .Murer, Francis Reusser y
Pierre Koralnik (los "narradores"). El
joven Yersin, del canton de Vaud,
hizo una pelicula verdaderamente sor-
prendente "LE PANIER A VIANDE",
dândose a conocer con esta sola obra
y, poco tiempo después (en 1968),
despertô también el interés interna-
cional con su episodio "ANGELE"
(Angela) en "QUATRE D'ENTRE
ELLES" (de Chamnjon, Reusser, Sandoz

y Yersin).
Yves Yersin y Claude Champion si-
guieron siendo los principales docu-
mentalistas en la Suiza de habia fran-
cesa. Tanto en su manera de traba-
jar como en sus objetivos, se adhirie-
ron a los realizadores de la primera
generaciôn del nuevo cine suizo y —si
se exceptûan très breves episodios—,
no han producido hasta hoy ninguna
pelicula de argumento. El documentai

de Yersin, de dos horas de dura-
ciôn, "DIE LETZTEN HEIMPOSAMEN-
TER" (1974) constituye —incluso en
el campo internacional—- un hito en la
evoluciôn del "cinéma direct". Sin te-
ner que recurrir una sola vez a un
comentario aclaratorio. Yersin entre-
teje testimonios e imâgenes referen-
tes a la industria de la pasamaneria
en el canton de Basilea, consiguien-
do ofrecer un cuadro claro y distin-
to de la evoluciôn econômica, social
y politica a lo largo de casi cien arios.
En cambio, Zurich se convirtiô en el
centra de los documentales de la se-
gunda generaciôn. Mientras Goretta y
Tanner depuraban su obra de artesa-
nia en innumerables reportajes tele-
visivos, A. J. Seiler y Henry Brandt,
con grandes intervalos concluian sus
peliculas y Walter Marti se retiraba
casi por completo, un numéro
considerable de jôvenes zuriqueses se aba-
lanzaron al cine documental de corto
metraie, experimentando también sus
posibildades de alcance politico. Na-
turalmente, esto no fue unicamente
resultado de una peculiaridad del cine
suizo, sino que hay que entenderlo
también y sobre todo como una con-
secuencia de los acontecimientos de
mayo de 1968 en Paris, y de la cre-
ciente toma de conciencia politica
unida a la creciente insatisfacciôn. El
zuriqués Kurt Gloor ofreciô una
evoluciôn casi ejempiar, empezando por
un "Anti-Werbespot" (proyecciôn anti-
publicitaria) y, después, sucesivamen-
te fue encarândose con la ideologia
suiza de la defensa, el problems de
los campesinos en las montanas, el
alcoholismo, la calidad de la vida en
las nuevas aglomeraciones de vivien-
das a orilla de la gran ciudad y, en
cada caso, realizô obras de critica
mas o menos agresiva, que no se li-
mitaron a agitar a algunos aficionados

al cine, sino que desencadenaron
una discusiôn publica de envergadura
("HOMMAGE", "DIE LANDSCHAFTSGÄRTNER",

"EX", "DIE GRÜNEN
KINDER"). En "DIE BESTEN JAHRE" (Los

mejores anos) (1974), Gloor se hizo
mâs objetivo en el enfoque, limitando
al minimo sus intervenciones, lo cual
tuvo precisamente el efecto de un
desafio.

(Continuarâ en el proximo numéro)

CONCURSO DE PALABRAS
CRUZADAS

De entre 209 soluciones correctas re-
cibidas, fueron sorteados los siguien-
tes ganadores:

1. André Vannotti, Neuilly-sur-Seine,
Francia

2. Walter Widmer, Hong-Kong
3. Milla und Verena Schuster Mogi

Mirim, Brasil
4. M. Hunziker, Paris, Francia
5. Alois Horlacher, Atenas, Grecia
6. Gabrielle Gremaud, La Roche sur

Foron, Francia
7. Jack J. Thomas, Aravaca, Madrid,

Espana
8. Gonsalve Emery, Victoria,

Seychelles
9. Elzo und Béatrice Hommes,

Naarden, Holanda
10. Armand Crausaz, Courcelles-

Frémoy, Francia

IMPORTANTE:
Comunique siempre con
tiempo a la representa-
ciön diplomâtica o consular

donde se encuentra
matriculado todo cambio
de direcciôn.

Costa Rica
ACTIVIDADES DE LA ASOCIACION
SUIZA DE COSTA RICA

En octubre de 1977 se nombrô la nue-
va junta directiva de la Asociaciôn
Suiza de Costa Rica integrada por:
Présidente: Sr. Otto Kloeti; Vice-Presi-
dente: Sr. Eugen Maeder; Secretario:
Sr. Fritz Trinler; Tesorera: Srta. Anne
Baudois; Fiscal: Sr. Xavier Butler; 1er.
Vocal: Sr. Johann Portmann; 2° Vocal:
Sra. Maggie Broos.
En diciembre se organizô ya la tradi-
cional fiesta de Navidad para los nifios
de la colectividad suiza, evento que
tuvo lugar en las instalaciones del
Hotel Herradura Inn, cuyo propietario
es casado con una ciudadana suiza.
Unos cincuenta ninos recibieron del
Santa Claus un paquete de golocinas,
bombones suizos y juguetes.
El 19 de marzo de 1978 en ocasiôn de
la Semana Santa, la Asociaciôn organizô

en la finca del Senor Présidente
de la Asociaciôn una fiesta campestre
con campeonato de tiro, juegos para
ninos, büsqueda de los huevos, que
entusiasmô mucho a los jôvenes y menos

jôvenes. Mâs de un centenar de
compatriotas y amigos de Suiza parti-
ciparon con alegria a esta fiesta de
la primavera, disfrutando de jugos,
cerveza, salchichas y ensalada de papa.
Los dias 16 y 23 de mayo de 1978 tuvo
lugar en la casa del Sr. Vice-Presidente
el campeonato de jass, con la partici-
paciôn de unos 24 fanâticos de nues-
tro "déporté nacional". Hubo numero-
sos y bonitos premios.
Para la fiesta nacional de este ano, la
Asociaciôn Suiza de Costa Rica prevé
organizar como en los anos anteriores

un banqueté seguido de una fiesta
bailable que desde ya promete ser
todo un éxito.

San José, Julio 1978

(BUHLER)
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